
ANEXO V 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI) 

Negocio jurídico:  SUBVENCIÓN 

Título Expte:  

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de concesión de subvenciones, arriba 
referenciado, el abajo firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, declara: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE)
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de
las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política
o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés
personal».

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el
conflicto de interés como «cualquier situación en la que el personal al servicio del
órgano de contratación, que además participe en el desarrollo del procedimiento de
licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un
interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su
imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación».
Teniendo como fin evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la
transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos
y licitadores.

3. Que el apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023,
establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés
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resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de 
entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o 
mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de 
adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

4. El apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece
que:

- «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares
por vinculaciones societarias, directas o indirectas en las que se pueda dar un interés
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada
procedimiento».

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,
entre otros, los datos de titularidad real  de las personas jurídicas a las que se refiere el
artículo 22.2.d).iii) de Reglamento (UE) 241/2021, de 12 de febrero, obrantes en las
bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a
través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores».

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento
las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente, siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o
tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro: del segundo, con
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o
estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas
mencionadas en el apartado anterior.
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d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se
trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales
de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.

Segundo. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información 
obrante en su poder, no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la disposición adicional 
centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión de 
subvenciones. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento de la comisión de evaluación o, en su 
defecto, del titular de la dirección general competente para la tramitación de las ayudas, sin 
dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que pudiera 
conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias 
disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación.   

   En Aranjuez, a 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes. 

FIRMA Y DNI
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CONSEJERÍA DE 
VIVIENDA, TRANSPORTES 
E INFRAESTRUCTURAS 

 
Información sobre Protección de Datos (PRTR) 

Responsable del tratamiento de sus datos 
 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS. 
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 
 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
 
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatosvitrain@madrid.org 
 
Encargado del tratamiento 

Ayuntamiento de Aranjuez. 

protecciondatos@aranjuez.es 
 
Domicilio Social: CL Stuart, núm. 91, en la localidad de Aranjuez (28300) Madrid, España.  

1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se 
tratarán? 
 

Ayudas en materia de vivienda y rehabilitación. 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales 
(RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: 
Tramitación de los procedimientos de concesión de subvenciones relacionadas con las competencias de la 
DG, en materia de regeneración y renovación urbana, rehabilitación residencial, arquitectura y vivienda. 
Seguimiento y control de tales procedimientos. 

 

2. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 
 
RGPD 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento RGPD 6.1.E) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Convenio en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de una subvención de la Comunidad de Madrid 
al Ayuntamiento de Aranjuez, para las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso 
predominantemente residencial en los Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada de “Casco 
Antiguo. Fase I” y “Barraca de Federico García Lorca y Glorieta Clavel. Fase I”, en el municipio de Aranjuez. 
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3. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que 
se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de 
sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento 
automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro 
Electrónico o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos 
personales”, ante el Encargado o Responsable del Tramitado de forma indistinta.  
 
 
 

4. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con 
efectos jurídicos o relevantes. 
 

No se realizan. 

 

5. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

 

6. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Intervención General, Tesorería General y otros órganos de la Comunidad de Madrid que participan en el 
procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo y otras Instituciones de 
control, especialmente de la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditoría y control de fondos 
estatales y europeos. Ayuntamiento de Aranjuez, Entidades Colaboradoras y Ministerio de Fomento 
Interesados en el procedimiento. 

 

7. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento 
en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada. 
 

8. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
https://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

9. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, económicos, financieros 
y de seguros. 
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10. Fuente de la que procedan los datos. 
Interesado. 

 

11. Información adicional. 
Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en materia 
de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos  https://www.aepd.es, así 
como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del  Responsable antes señalado en el 
siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 
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